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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIOSANITARIA

ANUNCIO de 4 de marzo de 2015 sobre traslado ordinario de oficina de
farmacia en la localidad de Mérida. (2015080910)

En relación con el expediente que se tramita en esta Sección de Procedimiento de la Unidad
Periférica en Badajoz de la Consejería de Salud y Política Sociosanitaria, a instancias de D.ª
Elisa M.ª de Tena Sereno como titular de la Oficina de Farmacia sita en la localidad de Méri-
da solicitando autorización administrativa de traslado ordinario de la citada Oficina de Farma-
cia, y de acuerdo con lo previsto en los Artículos 13 y siguientes del Decreto 121/1997, de 7
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farma-
céutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines (DOE num. 120, de 14 de octubre),
se somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

“Traslado ordinario de la Oficina de Farmacia titularidad de D.ª Elisa M.ª de Tena Sereno des-
de su actual emplazamiento en la c/ Maestros n.º 35 a la nueva ubicación en local sito en c/
Calderón de la Barca n.º 1 de la localidad de Mérida (Badajoz)”. 

Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser examinado en la Sección de
Procedimiento de la Unidad Periférica en Badajoz de la Consejería de Salud y Política Socio-
sanitaria, sita en la c/ Ronda del Pilar n.º 8, entreplanta de Badajoz, y presentarse las alega-
ciones que se consideren convenientes.

Badajoz, a 4 de marzo de 2015. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

• • •

ANUNCIO de 11 de marzo de 2015 sobre notificación de laudo arbitral en el
expediente n.º 13495 (270/14), tramitado por la Junta Arbitral de Consumo
de Extremadura. (2015081081)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinataria la notificación en debida forma del Lau-
do Arbitral a la reclamante correspondiente al expediente 13495 (270/14) tramitado por la
Junta Arbitral de Consumo de Extremadura, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con los artículos 59.5 y 6 1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Expte: 13495 (270/14).

Reclamante: Raquel Masa Parras.

Último domicilio conocido: C/ Ruiseñor, 4-A 06400 Don Benito.

El interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto, según el artículo
61 de la citada Ley 30/1992, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio, en el Instituto de Consumo de Extremadura, Junta Arbitral de
Consumo, c/ Adriano, 4, 1.° 06800 Mérida.
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